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Los brujos de Chiloé

Su verdader. historia

UIl espedien'e judicial

E n (.hiloe, el 6~ ",j.

"5 otro lemor pan el
indio como au tor de
lusenrermedades i de. _
gracias; ~n lulil" i
pueden ~netnLr a las
habitac iones pan hacer
el daIlo: recejen lo
esputos, 10 lIetan el
pelo, etc . par_ hacer
I liS maleficiol.- deo
grana Deecnpt¡.... Afto

de 1875.

La historia de un pueblo está conte
nida en su saber í en sus creencias . Estas
últimas son siempre de gran interés para

todos.
Cuando se conocen las creencias de

una comarca ya se sabe tambien cuáles



son fas preocupaciones, es decir, esas
ideas supersticiosas que jamas faltan .

Chile es i ha sido sie mpre una tierra

mili propicia para la superstición. No
hai ciudad, aldea ni villorrio que no tenga

sus perso najes i sus héroes, sus sitios i
luga res que atestig uan la morada .... o la
aparición de órujos i seres es traños que

causan miedo. Mui famosos son a este

respecto algunos puntos como la Cueva

de Salamanca i los cerros de Alhué, etc.

La imajinacion popular coloca en muchas
partes calchcnes, duendes, chcnchones i

otra serie de mitos que suelen espantar

con igual facilidad a los chicos i a los
g randes.

A fin de destruir esos cuentos de pura

fantasía, vamos a dar en este folleto una
narración sumamente curiosa sobre los

brujo$ efe Chito;.

En aquella provincia tan distante de
Santiago i tan descuidada por las autori

dades, ha existido desde tiempo inme

morial un grupo de familias del pueblo,
jente mui ignorante i malvada, de puro

oríjen indio que, unidas secretamente
han esp lotado la buena (é de los ha
bitan tes de islas ente ras . Valiéndose

de procedimientos o ceremonias secretas
aterr orizaban a los infelices indios, para



no

csplota rlos i rob,¡rles. Sus maleficios o

artes se basaban en lo q ue la ignorancia

llama pura bruj~rta. ayudados de yerbas
ya medicinales, ya venenosas, del eng a_

1'\0 i del crimen mismo perpetrado sin
miramient o alg uno.

Pero llegó la epoca en que la autori
dad de Chilo é descubrió todo, i la terri 

ble sociedad tue llevada ante la justicia

dond e sus embustes i pamplinas no le
sirvieron de nada . En efecto, el juez le

trado de Ancud levantó un severo proce

so a dichos brujos allá por Febrero de

1880 .

Las declaraciones de los hechiceros
mismos de esos hombres temibles i som

br ic s convertidos en timidas oveja s ante

el j uez, da n completa luz sobre las haza

ñas monstruosas de la sociedad titulada

..La Reda Prouidencio »que reinaba se

cre tamente con un personal disciplinado

i numeroso .

Lo que se va a leer es un verdade ro

espediente cuyo orij inal existe en el j uz

gado de letras de Ancud.
En cada declaración se detallan las

estravagancias maliciosas de que se

vallan los tales brujos para engallar a los

ignorantes i en particular a los pobres

indios.



I \" U:18 BKl"JOI O E ('H ILOE=--
Creemos. pues, útil la publicaci ón de

este interesan te proce so, por cuanto aun
no ha n desaparecido entre cierta clase

de j entes los maleficios i br ujertas que

orijinan numerosas desgracias i porque
ha pe rmanecido completa mente inédito .

;¡;•



Los bruj os de Chiloé

- 0-
SU VEP.DADE~A m STaR1A

En Ancud, a once de: marzo de mil

ochocientos se tenta i nueve, el señor juez
hizo ocurrir a la presencia judicial a San

tiago Rain G üichaman í baj o promesa de

decir verdad espuso : Que es natural de
Caucahu é, (*) casado,agricultor, de treinta

i cinco años de edad i sabe leer i escribir.

Q ue ayer entró a la cárcel de tenido, i su de

tencicn es injusta porq ue él no tiene par·
te en el hom icidio de Ne tor, ni sa be quien

Jo haya hecho. Q ue si pidió se rejistraran

a los habitantes de Caucahoé i sobre to
do a Cipriano Rain, Iu é porque cuando

es taba pre so en esa isla, el jefe de la
guardia, Cristina Rain. le indicó que bien

podría ser Cipriano Rain el que hubiera

( 0) Isla en el golfo de Ancud.
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dado muert e a An d r és Netor, porque es

taba enemistado con él hacia como un

ano . Supo tambien por la mujer de Netor
que éste traia ,cuchillo i pa ra defenderse
probablemente usarla de él. Po r lo dem ás

se refiere a su declaraclon que bajo jura

mento prestó aye r ante este juzgado. En
es te acto el señor juez hizo ocurrir a Ci

priano Ra in pa ra que tuviera lugar un ca
reo con Santiago Rain acerca de la añr

macion que aquel hace de haberle dicho

ántes de l dia veinte de febre ro último que

estaba herido por haberlo arras trado unos
bueyes, 10 cual niega el segundo. Co

menzado el careo en ese sentido i a los

cargos que el señor j uez hizo a Cipriano

Rain, dijo éste que iba a decla rar la ver
dad, i el señor juez con este motivo hizo

retirar al detenido Santiago.

Cipriano Rain, ent ónces bajo promesa

de decir verdad, espuso lo siguiente:

Que él es el au tor conjuntamente con
San tiago Rai n de la muerte de Andres

Netor i el hecho se verificó en la tarde

del veinte del corriente . Iban con Sa ntia

go para su casa i por el mismo camino
que llevaban se dirij ia de atras también

Andres Netor, el que cuando los alcan
zó, dijo al declarante «todav ía no te aca

ban de llevar 10 ~i dia ótos ,» A estas pala-
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bras. se precipitó sobre el i se dieron de
bofetadas.

Netor que llevaba cuchillo lo sac ó

para ofenderlo i hacerle las heridas que

aqui le ha reconocido el médico. En
uno de los golp es que dió a Netor en el

brazo logró que saltara el cuchillo que

tenia, i yéndolo a recojer dió a su ve z

puntases i cortes al occiso, principal.
mente uno que debe haber sido mas

g rave, en el vientre, porque cayó luego

en tierra . Cuando se hallaba en esta con

dlcicn, Santiago Ra in le quitó el cuchillo

i con el le dió a Netor el corte en la gar·

ganta que le ca usó su muerte. En el

acto despues se retiraron, poniendo San 

tiago Rain sobre la garganta del muerto

la gorra que est e llevaba.

El hecho tuvo lugar en el mismo sitio

en que se halló el cadáver. Nadie habia

presente i cree que ninguno los babia vis

to; porque, aun que es un camino veci

nal, nadie 10gt'6 pasar por ahi.
El cuchillo lo arrojó Santiago Rain en

el monte inmediato hácia el norte, i eea
de los que se llaman «cuchillo lobero.•

Oespues que ejecutaron el hecho se

dirijieron cada uno para su casa , no en

ce ntr aron a nad ie en el camino, i a ella

1tegó el declarante pasadas las oraciones,
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•
pues distaba como cincuenta quilómetros.

Santiago Ra in es su ca-reo , i aunque
lo nieg ue, revela bien su complicidad la

circunstancia de haber denun ciado las
heridas que el declarante tenia, pues él no

las habria sabido, sino tuviera conoci
miento de lo sucedido. Refiere que ahora
año i medio estando él enfermo i rnedi

einándolo Silveria Ra in, And r és Netor

amenazó a esta q ue tendría que pagarla

sino Jo curaba pronto de esa enfermedad
de retención de la orina que sufria .

La Rain se acobardó con eso porque a

Netor todos le temian en la isla de Cau
cahué por las hechicerías i bruj erías q ue

hacia, pues pasaba por el principal de

todos. Antes de esa amenaza i como
la Ra in no lo Sana ra fue a ver a Ne

ter, i con el i Simon l\Ioricoi se fueron a

consultar a los ancianos Gregari o Ca

nicura i Santos Meleg üechun, que son

tambien hechiceros, i estos indicaron a
Netor que fuera a obligarle a la Rain

que le diera medicinas al declarante para

quitarle esa enfermedad que, al decir de

él, es una brujerla que tenia impuesta.
A 105 cuatro o cinco dias Iué Netor a

preguntarle si la Rain lo habia sanado, i
como le contestara que ni siquiera le ha 

bia dado medicinas, le aconsejó fuera a
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demandarla i que le servirla de testigo .
Asi lo hizo i el juez don Deogracia Ga

lindo sen tenció en mi favor, ordenando a
la Rain le devuelva un taro que le que.
ria quit ar por honorar io de los servicios
i medicamentos que le habia dado en su
enfermedad.

Al ano después pudo mejorar en vir
tud de una manda que hizo a Maria San

tísima, de una misa que le dijo el cura de
Lliuco , (*) con la cual halló medicinas

que lo sanaron. Meses habian pasado, la

mujer de Andres Netor refirió en casa
de Nicolás Teigüe que su marido decía

llue si eel decla rante se había escapado

la primera , de la otra no se rescataba. ..
A los pocos dias efectivamente se enfer

mó de g ravedad al pecho i al vientre,

es tando casi próximo a morir vié aSimon

Mar icoi para que lo medicinara, i como
no lo lograra, Iué a consultar a Andres

Netcr.
Es te le contestó que nada podia de

cirle i que no le daba tampoco medicinas,
porque habia deshonrado al pueblo de
mandando a los curande ros, 10$ cuales te

hablan ordenado que nadie dé al decla 
ran te medicinas, i q ue si éste andaba too

(-, Alde. en la cos ta est e dco Ancud.
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davia 'les J orque 110 le ha1t lup ido , que

OIattdo le tupmt J'a no andar á mas.• (El
declarante esplica que esto significa au
mentar las hechicerlas en su contra .)

Eleuter io Guineo, le di ó medicinas
despues, el que lo dejó algo restablecí

do, pero ya se hallaba mejor cuando íu é

a ver a Gregario Canicura para que le
medicinase i el veinte de l corriente en que
hizo esto, todavía no se las alcanzó a
dar, pero le advir ti ó que su enfermedad
era de aire.

R efiere estos hechos i se sienta n aq uí
para es tablecer todos los anteceden tes

que ha n habido i para mostrar el decla
rante la razon que tuvo cua ndo se fué
sobre Netor, al dec irle éste las palabras

que espresa al principio i que las supuso
la amenaza que indicó a Simon Maricoi .

En el acto que sos te nian la pe nde ncia
con Netor, no cambiaron palabras de nin

g una clase , pero despu és que este cayó
al suelo i le dió la puñalada en la gargan ·
ta Santiago Rain, dijo : ya se fregó el

maldadt1so , ahora que mande hacer órin 
cal' o volar a otros in/elices.

Se retiraban i en el camino convinieron
que nadie dijiera nada. Nad ie usó palos
contra Netor i el declarante ni Santiago
Rain llevaban cuchillo ni otra arma, sir-
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viendo el mismo cuchillo de Netor para
darle muerte.

No tenia enemistad ni animosidad nin

guna contra Netor i jamas ha tenido plei

tos con él. No sabe que entre Santiago
Rain i Netor hubieran sus disgustos. Que
nunca ha estado pres o i rati ficándose, en
esta su declaracion leida que le fué, i

modificándo, en lo que ha declarado , la

declaracion de veinte i seis de febrero

último firmó con el señor juez.- B eitía.

Cipriano R ai1Z.- Goicolea, secretario.



Declaradon De Santiago~ain

En la ciudad de Ancud a trece de

Mayo de mil ochocientos se ten ta i nueve,

el señor juez hizo ocurrir a la prese ncia
judicial a Santiago Rain Güichaman i
bajo promesa de decir verda d, esp uso:

Q ue es natural de Cau cahué, casado,

agricultor , de treinta i cinco años de

edad, ; sabe leer i esc ribir. Q ue todo

es falso lo que ha declarado ántes en

este sumario, pues la verda d es la si

g uiente:
Que har á cuatro o cinco meses, Andr és

Netor le dijo, «que le tenia otorga da la
vida, que no fuera a Osorno a hacer el

viaje q ue pen saba. porque su sente ncia

estaba para q ue muera en su casa >,
Volvió otra vez a preguntarle si esto

era efectivo, j Net cr, estando presente

Damian Antill, se lo afirmó, i por esta
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causa dejó su viaje a Osorno , creyendo
morir ahí, pues tenia té en las afirmacio .

nes de ese individuo porque era el prin
cipal óny'o i hechicero de la isla de
Caucahué.

Desd e ent óaces le tomó mala volun

tad, i conversando var ias vece s con Ci

priano Rain que lambitlt le haóia impues
to IIIl0S accidentes, conviniero n los dos

en darle muerte para librarse de él.
El veinte de F ebrero último encontró

a Cipriano Ra in i le indicó que A ndrés

Ntlor andaóa por Izhl, le replicó aquél

cque er a ese el tiempo para VeTlg-arse i
como el declarante le contestó que esteóa

bien, acordaron reunirse para llevar a

cabo su plan un poco despees a los pies
del cerco de la propiedad del esponente .

Efectivamente Rai n fué puntu al i lle

vaba un cuchillo viejo sin filo. Se dir i
j leron al camino por dond e debla pasar

Netor; esperaron un rato i a po co apare
ció él. Cipriano fu é a encontrarlo i le

preguntó por qué /lO lo sanaba de sus

enfermedades; esto porque Netor le dijo
primero ctodavia "O te acaóan de llevar
los diaótos» Netor le contes t ó qu e estaba

notificado por Gregario Canicura para

t¡ue 'lU sane i se lo lIevm los diablos.
Cipriano le replico que a él lo ióm, IZ
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IItvar primero, ¡como Netor le dijera
q ue no tenia miedo, que solo al cuchiUo
le temía, porque conocía todos los venenos
i estaba sostenido por la Provincia. i que
por otra parte Cipriano era una Iton nifa

de la tierra, éste se rué sobre el, se die
ron primero de bofetones i cuando Netor
cayó al suelo, sacó cuchillo i comenzó a
herir a Cipriano. Es te a su vez sacó el
suyo i ámbos se levantaron otra vez i
sigui eron así pegá ndose.

E l declaran te no hacia mas que presen
ciar esto, pero en la idea de que conclu
yera pronto Netc r, Iué a agarrar a éste
por detras, suje tandoJe los brazos i entono
ces Cipriano le quitó el cuchillo cortante
que tenia en las manos i con él le di ó el
corte en la ga rga nta que le causó la

muerte ,
Al agarrar i sujetar a Netor lograron

arrojarlo al suelo i es tando en ese estado
rué que Cipriano lo degolló .

Cuando Rain quitó el cuchillo a Netcr,
pas ó el que tenia al decla rante, el que lo
arrojó a un lado, Despues de muerto
Netor. lo dejaron en el mismo sitio en
que tU\'Olugar la pendencia; él no le puso
la gorra en la g arganta i que probable.

mente seria Cipriano.
No ha visto que Netor llevara ningun
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canasto de yerbas. Al retirarse los dos a

distancia de unos diez metros, Ciprian o
llevaba ámbos cuchillos i no sabe que
baria de ellos porque cada cual se dirij ió
a su casa. Niega hab er usad o cuchillo
contra Net or. pues a lo único a que se
limitó fue a sujetar a éste para que Ci
priano le diera muerte como ya lo tenia

pensado .
Cuando principiaron el hecho es taba

al entrarse el sol, i principiaba a oscure
cerse cuando se retiraron, dejandolo ter

minado .
Cometieron su delito en un ca mino

vecinal donde camina poca j ente i nadie

los ha visto ejecuta rlo i a nadie tamp oco

se lo han contado.
El declaran te como su ce -reo creen

firmemente en la ex istencia de los bru 
JOS L hechice ros i que es tos tienen do ml

010 i pueden todo sob re los demas.
No recibió ninguna herida ni siquiera
manchas de sangre de las q ue arrojaba

Netor o Ciprlano aunq ue aqu el era mui
poca porque era demasiado flaco . Cuan
to ha dicho en sus declaraciones ante
riores de este sumario es falso i si 10
hizo así fué para librarse i para res

petar el compromiso que tenia con
Cipriano de ocultar su crimen. Sus de-
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claraciones anteriores le fueron leidas i
fu é en vista de los cargos que el se ñor

juez le hizo, que el reo prestó su presen
te de claraci ón.

R atifi cado, leida que le fue, firmó con
el señ or juez.- B eylia,- Sanliago Rain ,
-s-Go ícotea, secretario,
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Oeclaracion de Maleo Coñuecar

En Ancud a veinte i seis de Marzo de
mil ochocientos ochenta, el señor juez

hizo ocurrir a la presencia judicial, a Ma
teo Coñuecar, el que bajo promesa de

deci r verdad espuso: Que es natural de
T enaun (*) en es te departa mento, casado,

de se te nta años, agricultor, i no sabe leer

L escribir i nunca ha estado preso . Q ue
ahora es tá por cre érse le complicado en
varios crlmenes que se están averi

guando.
Que cuando tenia cuarenta anos i es

ta ndo pa ra morir su hermano A ndrés
Coñuecar, que tenia el titulo de «Ce rnan
dame de la Tierra . en la institución de

hechiceros lndíjena s que se conocen

(0) Caserlo formado por !illeal frente a la rada de IU

nombre a 21 K. de Qu icav i.-{Jeol:r. f1a Eapinoaa).
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con el nombre de brujos, le aconsejó

que entrara a esa institncion para de
fenderse de los demas, porq ue era cosa

que le convenia i que no lo compro 

metía.

El aceptó i su mismo herm ano lo

llevó donde Juan Quinchepa ne q ue se
titulaba tambien «Comandante de la
Rec ta Provincia. • S u he rmano hizo pre

sen te a éste de que llevab a al declarante

porque trataba de entrar a esa institución
i que si queria lo acep taba, porque él
también pron to iba a morir por la vej ez

en que se hallaba .

Quinchepane lo aceptó, porque dijo

que le hacían falta hombres para el con
sejo . Ningu no mas es taba presente i fu é
en la misma casa de Qu inchepane donde

tuvo lugar su recibimien to. Es to se verificó
de esta manera :

Le hicieron hacer I~ señal de la cruz i
Q uinche pane le inte rrogó: «Jura usted

por indtjeno.» El declarante contestó
que «s¡ ju raba .» En seg uida le hiciero n

hacer la promesa de 110 decir nada de lo

<¡!le viera, de "0 divulgar los secretos, de
prestar consejo cuando u lo exija í de

cumplir estrictamente las ordenes que se

le den, amenasnnao/o con perder la '{.fida

m rasa de (tr/tar 11 a~t¡ 1f1/{1 de estas /17'(1-
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mesas. Que dó as! agregado a la dicha
institucion, la cual se conoce entre ellos
con el nombre de la «Recta Provincia,»

i desde luego se le di ó el titulo de Con

sejero .

•• •

Antes de continuar ade lante e interro
gado por el señor juez sobre el alijen

de esa asociacion , espuso: Que por la

tradición i por habérselo oido a su padre

i a ot ros mas, que ya son muertos, sabe

que en un tiempo de que no se tiene
noticia, pero ya en la dominacion espa

1'\01a, llegó a Payos en un buque de esta
nacion un individuo apellidado Moraleda,

con el objeto de conseguir algunos na

turales para llevar a la península. No

consig uió ninguno en ese lugar, por cuya
causa se vino a Tenaun, do nde tampoco

encon tró indios que lo siguieran .

En ese punto se presentó l\1oraleda ha
ciendo ver que era hechiu ro, trasformán

dose en pescado, lobo, palomo i en otros
animales, mostrando por ello que por tal
causa debian seguirlo Jos indios. Casua l

mente en el mismo punto habia una mujer
l.OS }lim lO S PI: c xuos. ,
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llamada o apellidada Chillpila residente en
Queta1co, (*) que tenia fama de hechicera i

los mismos indios la buscaron para hacer
la competir con Moralede. E ntre las va 

rias pruebas que hizo és ta, consiguió de
jar en seco el buque de Moraleda en el
mismo punto do nde se hallaba. anclado,
i despu és ponerlo a flote . Moraleda con

esto se dió por ven cido i, en señal de

reconocimiento, regaló a la Chillpila un

libro de hechicerías para que enseñara a

los dem ás indíjen as. Moraled a se ret iró
de ahí, recalando en Q uicaví (*) como de

paso, i dejando a este mismo lugar con
el nombre de Espa ña i Lima.

La Chillpila llevó el libro a Quicaví pa

ra q ue aprendieran los indljenas i de ahí

se org anizaron las aso ciaciones en que

ahora figura el declarante. Cree si, que
aun ántes de la llegada de Mcraled a.

existian brujos en Chilo é, pe ro de la úni

ca de quien qued a conocimiento por la

tradici ón es de la ya nombrada Chillpila.

Ad vierte tambien que es tradiclon que

la Sociedad que fundó es ta mujer note 
nia todo el carácter perverso q ue ' se

le ha llegado a dar, pues en el tiemp o

(D) Cal!oerio a 5 k. ftl sur de T enaun .
' 0) Puerro fren!1!' a la isla Cla uqu ea.
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trascurrrido se han ido haciendo mno-.
vaciones, como ser la! sentencias que se

espiden pa ra dar muerte o para hacer
sufrir de otro modo a las pfw r .as . No

tiene conocimiento de los individuos que

han hecho esas innovaciones , i el decla
ra nte no ha llevado a cabo ninguna des .

de que ha recibido el pues to que tiene.

El libro que dejó Moraleda existe toda

via j se han sucedido en tene rlo los jefes
de la ..Recta Provincia. que hebian en

Quicavi, de cuyo punto los indljenas no

permitian lo llevaran a ninguna parte .

Ese libro lo tiene ahora el declarante i
lo dejó encargado en Tenaun, a Benito

Nancuante que se lo pidió pa ra aprender

la brujer ta. E l libro es impreso i tiene
tapas de cartón torr adas en cuero. En el

mismo Q uicaví los indíjen as desde un

tiempo mui remoto, pero que de be g uar

dar cierta conformidad con la llegada de

1... Chillpila a Quicaví , contruyeron una
casa subterránea que todos la denomi

n.cn con el nombre de la ..Cueva de (}Ni .

"'HII .•

Es ta cueva se ha lla situada en una

quebrada inmedia ta a la casa en que vi
VIÓ el fi nad o j os é i\lerima i'i, de donde hai

un camino para llegar a ella. De la casa

donde vive Aurora Q uinchem tambien
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parte otro camino que deja la cueva a
la derecha como a distancia de cuarenta

metros.
Esa habitaci ón adentro está enma 

derada, tiene una mesa, cuatro sillas
principales i tres ban cos de mad era .

Ahora veinte años i cuando era Rei José
Merimañ,se le ordenó fuera a dicha cueva
para llevarle carne a unos animales q ue
habian dentro de ella. Cumplió la órden,
llevánd oles carne de un cabrito que de
golló.

Merimañ lo acompañ ó i al llegar a la

cueva, és te comenzó a dar unos saltos
que acostumbran los brujos i en seg uida

abrió la puerta. Esta se hallaba cubierta
con una capa de tierra i césped con pasto
para ocultarla ; despues se encontraba una
chapa que tenia llave de alquimia.

Se valió de es ta para abrirla i luego
vinieron de adentro dos seres completa
mente desfigurados que se parecía el uno
a un chibato (porque camb ien se arras tra
ba). el otr o era un hombre desnu do i con
barba i el pelo que le lleg aba a la mitad
del cuerpo era completa mente blanco.
A es te último lo conocian con-el nombre

de cl bwu hi. i a aquel con el de cChiba·
lo • . Este tambien tenia el pelo i la bar
ba blancas i mui largas, i su cuerpo lo



ten ia cubierto de una especie de cerda

que le habian hecho salir con la yerba
Picochilzuim que se halla en los . Trai

,gunus » o saltos de ag ua, con la cual le
hacían fricciones i tambien se la hacian
beber, sacándole el zumo de las hojas.
Ambos ent6nces aparentaban tener como
cincuenta a ños, i desde la fundaci ón de

la cueva existían esos individuos, reem
plazándolos por otros cuando ellos mo
rian .

El medio como los adquirian era: se

reunia el consejo i determinaban las per
sonas que debian ser lbunche i Chi

bat o i aun cuando ellos no quisieran, los
tomaban por la fuerza i los encerrab an
en la cueva . Ahí los acostumbraban a

vivir corno era la costumbre, sin permi
tir que salieran a ninguna parte i mante
niéndolos con carne de chibato, de cabri
to o de niños difuntos que robaban en el

panteon para llevarles continuamente.
La bebida q ue les daban era agua de

p icochihuin. Asi acos tumbraban a esos
individuos a desem peñar el papel que
quisieran i les enseña ban a hacer unos

sa ltos o brincos.
De es ta manera permanecian encerra

dos i solo ya cuando estaban convencidos

de que no se irian a ninguna parte i que
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se les amenazaba con la vida si se arran
caban, les daban de cuando en cuando
permiso pa ra que salieran de noche a
divertirse. (Llama a es to el que estuvie
ran en libertad i que en la pampa dieran
sus órincos I s e pus ie r a n a gritar co mo

chibatos.)
Tienen la cree ncia de q ue esos dos

se res )'a no son cristianos sino el diablo,

por 10 cual tam bien nunca les llevan
sino carne de cab ro, que cree n es del

afecto de este último.
Dos veces no mas le llevó carne de

cabrito al eChibato - i al elbunche s, a

los cuales los vió en otra ocas ion en que
tuvieron consejo en la misma cueva José

Mer imai'l. , José Q uinchipa ne iel declarante .
Merimai'l. i Quinchepane trataban de

quitar la vida a Eusebio Pinda en Tuevi

güe porque tenia muchos viveres i no les

da ba a ellos.
El declarante se opuso a la determi

nacion que querian tomar i se retiró sin
sab er lo que acordarían, pero a los ocho

dias falleció el espresado Pinda i no supo
quien te daria muerte.

El eChibatos i el dbunche» es taban
ahí entonces sin tomar parte en nad a

los hadan colocar a la entrada.
Desde entonces no los vió mas.
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MerimafJ falleció poco tiempo des pues
i entró a reemplazarlo José Chodil. A la
m uer te de este, le sucedió su mujer
Au rora Qcí nchem, quien se mancomunó
con Cristina Qu inchem hasta hace un ano

en que Antonio Na uta . por comisión del

Rei de las Eepañas (payos) Juan Ped ro
Cbiguai, los separa ron del cargo i nom
bró en su lugar a Domingo Cc ñuecar i

al declarante, los que aun no estaban
confi rmados po r los pueblos.

Aqul ad vierte que para cada nombra .

miento que hace el Rei, se reunen los
cabildos para aprobarlo, j es solo ent ón
ces cuando todos les respetan sin d jficul

tad sus órdenes.
El libro de Mora leda i la llave de la

cueva se la hab ia entregado José Aro,
q ue es reparador de la «Recta Provincia »,

i el cual las conservaba desde la muerte

de Merimañ.
El libro como lleva dicho, lo dejó en

poder de Benito Nancuaote.
A los tres dias de haberse recibido

del nuevo pues to que tiene, orden ó a
~ljguetRaicagüin de T ena un i al finado
José Calbuyagüe que llevaran la llave i
fueran a abrir la cueva. Volvieron di·
ciéndole que no se pod ia abrir i que la

pue rta estaba atrancada por dentro.
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En vista de esto i creyéndose que no
tenia facultad para romper la puerta, le
prev ino a su pueblo que se reunieran para
acordar lo conveniente. El Rei de las
Espai\as ordenó tambien se hiciera esto ,
i estaban citándose con ese objeto cuan

do los descubrieron i los redujeron a.

prisión en que se hallan. La llave de la

cueva dice la ten ia oculta en un campa 
nar io, el cual se incendió hace poco tiem 
po i como era de alquimia se derritió

con el fuego. No sabe que harian José
Chodil, AuroraQuinchem iCristino Q uín
chem, del Chibato I del Ibunche, pues

nunca lo llevaron a la cueva e ignora si
estarán vivos.

** *
En tiempo de Merimañ , encima de la

mesa de la cueva habían muchos papeles,
tinta i plumas para escribir. valiéndose
de velas para alumbrarse. Cuando se
recibió donde Juan Q uinchepane, ést e le
dijo que debía tener un Cltayanco i un

Jlacull i Cltaqudilla.
Llaman a lo primero una piedra cris

tal ina que tambien designan con el nom
bre de mapa i que sirve para disting uir
a los que son brujos.

,
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Ellos le dan este pod er í el declarante
igno ra de donde los han adquirido sus
compañe ros que 10 tienen. Lo segundo es

una parte de la pielde los brujos que mue
ren i que los que quieren tenerla, la sacan
en el panteon, a la izquierda de l cuerpo en
dire cción del pecho bácia la barriga . Esa
piel la curten con ciertas yerbas i en

seguida los brujos se la cuelgan con unos
cordones al lado izquierdo i con ella

anda n de noche prod uciendo una luz: es
pecial que los dist ingue . (Dice aquí que
no sabe esplicar la razon de este fenó

meno.]
Tres se mana s ántes que los tomaran

presos tuvieron una reunion en casa de
Do mingo Cc ñuecar, pres idida por el Rei

de las Espa ñas, Juan Ped ro Chigua i i
as istieron algunos individuos de Chelin, (*)
Manao (*) i Achao (*) que no los conoce i
asi mismo Pedro Lebltureo, Antonio G üen 

chucoi, Antonio Nauta, Antoeio Co ñuecar,

Maria Runin i el declarante .
La reunion tenia por objeto principal

conseg uir del Reí q ue habriera la cueva
i como se vió que no quiso hacerlo, cada

( 0) Ch~lin en indljena , .."",1, ~~t .i en la iala de iU

nombre.
(0) Lugarejo en el depU lamento de Ancud.
( 0) Copital d~l d~rart.m~nto de Quinchao.
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uno retiró los presentes que habia llevado
(plata, j énero i otras especies) i se ret i
raron sin haber resuelto ninguna cosa .

Hace tres años recibió de Jase Maria
~

Chiguai, rei anterior de las Espartas i
padre del actual, su titulo de Rei de

Santiago {T enaun). i ese titulo lo quemó
porque no le di6 importancia en razon

de que no le entregaban el libro q ue ya
tantas veces babia nombrado.

Ultimamente se le volvió a dar el
mismo nombramiento por Juan Pedro
Chiguai i éste lo tiene oc ulto en una caja

que tiene enterrada en su propia casa ,

cerca de donde dorm ia i debajo de un

baúl.
Dentro de la misma caja tiene tambien

tres sentencias que ha espedido, una

contra Catalina Güenel de Tenaun, por

demanda de Catalina Canto, porque aque

lla le babia quitado su marido. Di6 la
6rden a Miguel Rai cagüin para que diera

muerte a la Güenel. A la semana siguien
te falleció ésta i no sabe cómo Raicagüin

le darla muerte. Raicagüin era brujo i
servía como policial para cumplir las
órdenes que se le dieran . Ese individuo

tenia chaquetilla I chayanco en su misma

casa .

Catalina Canto pagó al declarante por
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la sentencia tres botellas de aguardiente,
i este a R aícagüin un peso cincuenta
centavos en j énero blanco pa ra que eje
cuta ra su órden .

Este hecho tuvo lugar ahora cuatro
años. En la misma época i por demanda

que le interpuso Juana Carimonei de que
Juana Canto le babia levan tado el testi
monio de vivir illciramente con su marido
i mediante el pago de cuatro varas de

tocuyc , ordenó al mismo Raicagüin diera
muerte a la espresada Can to, la que
falleció a los dos o tres días i tampoco
sabe de qué manera aquél la mataria.

Hace presente aquí que para el cum
plimiento de estas resoluciones habia

orde nado 10 hiciera Pedro Güichocoi,
pero éste no quiso obedecer diciendo

que no sabia el art e.
Agrega que poco ántes que lo toma

ran preso habia ordenado a José fuo
diera muerte a dos hijos de don Fabian
Cárdenas, porque tenia quejas de los
indíjenas de q ue este tenia muchos vive
res i les cobraba mucho cuando les com

praban. No dió a Aro ningun a medicina
para cumplir su órdeo, pero el hecho es

que los hijos de Cárde nas , llamados
Francisco i José Maria Cárdenas , falle
cieron como a los ocho dias desp ees .
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Ignora el rem edio q ue les daria Aro ,
pues este conoce todas las medicinas i

venenos.
Por Nicol ás Coñ ueca r sabe que su

mujer Micaela T ocol envenenó i mató a
la madre de és te, Felipa Ininpare, d ándole

una dósis g rande de zumo de Cilmai.
Modifica en es ta parte su declarac ión

diciendo que el que le dijo esto fu é Luis

Coi\ueca r, pad re de Nicolas, pero no le

refirió otra cosa.
Se cree en su pueblo que Estevan

Carimonei a muerto con veneno a Sil

suegro Pascual Carimonei, su suegra

Juana Coyopai, su cunado Marcos Cari
monei 1 una cuñada de ocho años, cuyo

nombre equi voca. Todas es tas muertes
tuvieron lugar sucesivamente i hace algu 
nos años . Ca rimonei tenia disputa con

la familia de su mujer por terrenos i
por es to creen de que él mismo, sin ór

den de nadie, los haya envenenado. En
Octubre o Noviembre del año próximo
pasado i hallándose trabajando en

Quenchí (*), en la máquina de don Migue l
Monttet conEs tevan Carimone i i juan Chi

güai, Carimonei envenenó al último por
una cues tión de un chancho que tuvieron.
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Esto no lo vió i se lo 0)'6 decir a la
misma familia de Chig üal. quienes te di
jeron que el cuerpo de éste habia que
dado amoratado i hecho ped azos.

Refiere que el no sabe mas ¡ que
nunca ha tenido ni chaquetilla ni chayan 

ca , porque hab iendo muerto Merima ü,

ante quien habla hecho el compromiso
de tenerlos, se creyó no tenia la obliga

cion i por eso no se cuid6 de tenerlos.

Asegura que su finado hermano An
dr és Coñuecar tenia todas estas cosas

i al morir se las dejó a Justo Peran de

Cala, ju nto con ot ras ye rbas, las cuales

de be aun conse rva r en su poder.
Advierte que el chayanco lo designan

tambien con el nombre de revisor /o. Los

hechiceros usa n unos huesos que desig
nan con el nombre de eamahueto i los

cuales sirve n para restregarse con ellos

cuando tienen algun dolo r. Esos huesos
seg un es la tradici ón, provienen de un

animal marino . So n bas tante escasos 1

tienen algun valor .
Lo mismo tambien emplean la tierr a

en que se convier ten los cadáveres para
q uitar las hinchazones, usándola con
ag ua del mar u orines i poniendola como

catap lasma.
La Chaquigua la emplean en infusión,
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en peque ña cantidad, para las.lombrices
i sirve también en cocimiento para la
sarna, a donde se aplica igualmente en

uso es temo sacando el zumo de la hoja

en verde .
T omada en g rande cantidad es veneno .

Se niega a dar por ahora mas espli

caciones. Con lo cual se suspendió est ...

dilijencia para continuarla cuando con

venga i leida q ue fué, no firmó el reo

por no saber.- Sa fl chez.-Goi,olea, se
cretario.



Oeclaracion ~e Aurora Quincnem

En Ancud a veinte I siete de Marzo

de mil ochocientos ochenta, el señor juez
hizo ocurrir a la presencia judi cial a

Aurora Quinchem Agüil, quien bajo pro
mesa de decir verdad espuso:

Que es natural de Quicaví, viuda,
agricultora, no sabe su edad pero revela

tener mas de cuarenta años , i no sabe
leer ni escribir.

Que a la muerte de José Merimañ,
se nombró a su finado marido, Juan José
Chodil «Presidente sobre la Tierra », por
el Rei de las Espa ñas, José Maria Chi
guai. Chodil alcanzó a estar como seis
meses en su empleo i repentinamente
falleció, atribuyendo ella su muerte a
Micaela Tocol i a José Aro, quienes de
ben haberlo envenenado porque le te 
nian envidia del cargo que desempeñaba
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i porq ue decían q ue no sabia hacer nad a

en él.
Durante la vida de su mar ido no le

vió ning una cosa de bruj eria I ni aun
yerbas de ninguna clase.

A la muerte de su marid o, Pascual

Coñuecar que se titulaba «Juez campo
nedor », nombró a la declarant e i a Cris

tina Quinchen con el título de «Reyes
de la Recta Provincia» de «arriba » con

la ob ligadon de reparar , de da r consejo
i de sentenciar cuando sea conveniente,

amenazándola con la muerte si no lo

hacia.
Mientras ha es tado con ese empl eo,

don Julian Alva rez vino a verla para que
sentencia ra a Andrés Calbuyagüe por

haber dado la muert e a su hijo que ten ia,

e igual cosa hizo el pad re de Eujenio

Chamia que la solicitó sen te ncia a una
mujer que habia muerto al espresado

Chamia. A uno i ot ro les dijo que haria
10 que le pedían. pero ella no di ó paso

ningu no i actua lmente es tán vivas las

personas que se trat a de da rles muert e.
A causa de q ue ella no sen tenc iaba

como querían, Es tevan Carimonei i Do

mingo Coñuecar la querian mal i ellos

le atropellaban sus facultades para hacer
lo que querían.
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La declaranteda a conocer los siguien
les remedios que uSaft los bruj os:

ChayatlCo.-Previene que lo que lla
man chayanco para conoce r los brujos,
es una tapa de botella de vidrio, o a lo
ménos es cosa que se le parece.

(]olunllo de L obo.-EI colmillo de lobo
lo usan pa ra las almorranas i lo calientan

hasta que se pueda aguantar.
Tonina.-Por el finado Domingo Cal

bcyeg üe sabe que pa ra la enfermedad

de la locura, usan con agua bendita la
carne que mada en polvo de cahuel o

tonina .
Camalmelo.-EI camahue to es hueso

q ue los entendidos recejen en los rios i

lo emplean en las dislocaciones o que
bradur as. Lo raspan i con huevo i harina

de trigo hacen un emplasto que lo ponen
en la pa rte afectada con papel colado,

pero ántes dando un tajo a donde está

la herida .
Hueiioto.-La piedra lipe i el cal-deni·

l/o le dan tamb ien el nombre de hueñoto.

A-Iacuñ.- Le dan luz al macuñ por
medio de un depósito de aceite humano

que hacen en medio de él, a semejanza
de un candil, prendiéndole fuego des

pues.



Copuca 1I1i1lahui,dlúl.-Copuca mi
lIahuinUin son dos piedras de rio que les
dan la virtud de que frot ándolas en agu a
i regando con esta a las papas que van
a sembrar, es mui g rande la produccion
que se obtiene.

Gultin.-EI cachin, terrible enferme
dad , que en Chilo é es comun i que se

ignora su orljen , se forma de una clase
de horm igas que hai en los palos secos

i podridos. Los brujos r~cojen esas
hormigas i se las largan a quie nes quie

ren hace r sufrir.
Se cura esta enfe rmedad haciendo un

emplasto de las yerbas Ibircu'l , AIe.fiie

IIÚI , deo i agua salada, lavando las heridas
con esta ultima.

B oca/lo.-Bocado es un remedio que
usan 105 brujos para causa r a 105 hom
bres una enfermed ad que les hincha la

barriga , que les da mucha sed i muchos
vómitos, sin que les permita pasar nada

en el estómago i que los aniq uila por
completo hasta que llegan a morir.

Ese remedio lo hacen de lagartijas i

sapos que secan al sol i despues en una
peque ña narigad a la ponen en polvo en
alguna bebida que se qu iere dar a la victi

ma. Suele n llegar a restablecers e de es ta
enfermedad apl icando las mismas lagar-
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tijas i sapos tostados con sal, tambi en en

una pequeña narigada i tomando es to

con agua bendi ta. Ast en una semana
pued e- -r -s t ablecerse.

Pn..ú,d 'l.- La pUlllada la cura n con

sa l, ciprés i la cavalong a en mui pequeña

can tidad tostadas i en segu ida poniéndo

las a her vir en una can tidad de ag ua,

que es la que se toma .

Espilla de 1IIec!Jai.- La espina de

ma!Jltl es venenosa i forma tumores en
la pa rte del cut=r po a donde penetra. SI::

le cura con parches de aje njo, yerba

b uena, po leo e ibercun mezcladas con

ag ua salada.

lIfiembros rccojidos.-Cuando algun

miembro del cue rpo se receje, hacen

lricciones de ) 'erba buena, ajenjo, po/co,
deo e ióircun i hueso de venado en po lvo.

T odo es to se mezcla i con el liquido que

salga se hace la curaci ón.

T odos es tos remedios i enfe rmedades

los sabe por habérselo dicho el finado

Domingo Calbuyagüe, pero ella nunca

ha hecho uso de ellos j no sabe el éxito

ql.l~ produzcan.
Nunca ha ido a la cueva, pero Pascual

Cañu ecar le dijo que se retirara de la

casa en que vivia, porque en el punto

en que estaba era un lugar malo i ella
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siempre sentia mucha bulla a los alrede
dores. Esto la hizo creer que por ahí
estaba dicha cueva, i para quedar tran 
q uila se mudó a otra parte, hácia la

montana.
Sabe que Micaela T ocol es afamada

curandera i se dice que ha hecho muchas

muertes. Hace cinco anos hubo una reu 
nion en su casa con el obj eto de averi

guar el archivo, al cual concurrió José
Parancan, pero José Aro se negó a en 

tregarlo diciendo que el finado Merimóu'
se lo habia encargado i que él 10 entre

garia cuando sea grande un bija que es te

dejó .
No sabe en que consistia el archivo.

José Parancan se titulaba «Reparador de
Hayar e ,

Cuan do se hizo cargo Mateo Ca ñee

car del cargo q ue tiene, ya no se mezcló

en nada e ignora lo que haya pasad o
despees.

Diciendo que nunca ha es tado presa,
se ra tificó en 10 espuesto, leida q ue fu é,
i no firmó por no saber.-SalUhtz.-Goi
..oIta, secretario.

---0-



Úllima declaracion i senlencia del Juez,

Ignacio Millalonco, Secretario de Do

mingo Co ñuecar , declaró ante el juez que

en la casa de és te habla visto reunidas
hasta 60 personas i al Rei Juan Pedro

Chiguai, todos al rededor de una mesa «i
no cuidó de observar lo que estarian

haciendo ».

Segun la sentencia de :2 de Marzo de

1881, del juez Beytia , en el juicio de brujos

se ha seguido es ta causa por el delito de
asoc iaci ón ilícita contra los comprometidos

en la sociedad de los brujos, q ue estos

llaman R ecta Provincia. De las declara

ciones i de la lectura de los pap eles en
contrados resulta que esa institucion existe

desde tiempos remotos i cuenta con un
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número excesivo de afiliados, todos los
que a su incorporación se les confiere un

empleo u occpacio n que aceptan bajo la
obligacion de sijilo j obediencia.

Por los nombres de los lugares pa ra
que ha n sido nombra dos se sabe q ue
han hecho una sub-división territorial hajo
nombres i linderos que ellos conocen.

Este cuerpo de empleados tan nume

roso como el de sus afi liados, lo forman
un Rei i Reina, (jefes Supremos), Pre
sidentes i Vice, Intendentes, Secretarios ,

Comandantes , Reparado res i Médicos.
Es tos ademas del poder misto i omní

modo que representan, cuenta n con el
sobrenatura l de la adioinaoios, con el

q ue ta mbien los creen invest idos los

sencillos habitantes de las pequ e ñas po
blaciones donde habitualmente comete n

sus lu,hiurias, hasta haber así obtenido
el que aq uellos ocurra n a su presencia

en demanda de sa ber quiénes son los
autore s de sus e nfermedades o muertes
que les ocurren en sus familias, solicitan
do a Ia vez un castigo.

De aquí procede la facilidad que tic 

neo para consegu ir estaf arlos, cobrándo
les honorarios por notificaciones, sente n
cias, et c., a fin de atraerlos ¡ hacerlos

servir C0 ll10 aj entes de la insritucion.
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Afaleo Coiiuecar, de 70 años, no sabe
leer ni escribir ; hace 30 años que se

incorpo ró en dicha institucion sirviendo

prim ero como consejero i despees como
Rei de Santiago (T enaun) oyó demandas

i recibió honorarios, Ioécondenado a tres

añ os de prision.

Aurora Quinchem, de 40 años , confiesa

se r Reina de <arriba s de la R ecia Prorin
cin ; tuvo reuniones en su cas a. se abstuvo
de da r sen ten cias de muerte; condenada

a 541 dias de prision.
Cristieo Qu;,uhem, 6 1 años, Vice-Pre

sidente de arriba de la R ecia Prooincia;

condenado a 54l dias de prisión .

Domingo C oiiuecar , 54 años, Repara 
dor sobre la tierra, la misma sentencia.

La R ecia Provincia, o sea la inst itución

de los brujos, habia existido en Chiloé
desde tiem pos antiqulsimos; era tolerada

porque se ignoraban sus malas tendencias
i se le creía mas bien una institución pia

dosa con fi nes humanitarios.
Pero las investigaciones prolijas hechas

por el activo Juez, vinieron a de mostrar,
an te las autoridades i el pueblo asom

brado, el cúmulo de maldades i almenes

cometidos por la famosa asociaci ón.
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La sentencia dictada por el juzgado i
la condenacion de los reos que apare

clan mas culpables, trajo por consecuen
cia la desaparicion de los demas brujos.

Sin embargo, despues de algun tiem
po, cuando creyeron que todo se habia

olvidado, principiaron a dar señales de

vida en otros lugares e islas de aqu ellas

reJlones.
Pero nunca , al rn énos, no se ha oido

dec ir, han vuelto a asociarse i a nombrar

jefes como en la Recta Prouincia.
Han llevado hasta hoi una vida oscura i

lánguida, pero siempre preocupados de

hacer sus estafas i crímenes por medi o

de procedimientos secretos i vulgares.

Los brujos existirán siempre. mientras

existan los indios supersticiosos i el baj o

pueblo sin educac ion.

Nov. DE LOS EDITORES.-No se ha esca pado a noso
tros, las innumerables faltas de construccion i est ilo de
que adolece la redaccion del proceso, que no hem os co
rrejido, para que quede fiel al orijinal.


